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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
ÁdmJDistración central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Adminis t ración. -Tr ibunal de opo
siciones a ingreso en la segunda 
categoría del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamientos.—Resaltado 
de los ejercicios de estas oposiciones. 

Adminis t rac ión proyinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Tesorería de Hacienda de la provin-
vincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—So/ÍCÍÍUC/ de re
gistro a favor de D. Ricardo Hermo-
sdla. 

Ofra idem por D . Herminio Rodríguez 
sarcia. 

delegación provincial del Trabajo.— 
Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
provincia de León—Anunc io . la 

^utacion provincial , de León.— 
ptltnbución de fondos del mes de 
Obrero corriente. 

£ r f i W ^ a í i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
de Ayuntamientos. 

Edirt Jnti<iades menores 
cros de Juntas vecinales. 

£rfictíí15ÍníStración de Just icia 
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Dirección general de Administración 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INGRESO 
EN LA SEGUNDA CATEGORÍA DEL CUER
PO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Tr ibunal , el día 26 
de Enero anterior se pract icó el sor
teo de las letras del abecedario, que 
h a b í a de determinar el orden en que 
h a b r á n de actuar los opositores ad
mitidos definitivamente a la prác t ica 
de los ejercicios de la oposición, 
cuyo sorteo dió el resultado siguiente: 

N ú m e r o 1, letra U; 2, letra D; 3, le
tra K; 4, letra A; 5, letra G; 6, letra I ; 
7, letra S; 8, letra CH; 9, letra R; 10, 
letra N ; 11, letra Ñ; 12, letra C; 13, le
tra L ; 14, letra H : 15, letra L L ; 16, le
tra V; 20, letra E; 21, letra P; 22, letra 
Y; 23, letra X; 24, letra W ; 25, letra Z; 
26, letra J; 27, letra F; 28, letra M; 29, 
letra O. 

Con arreglo al resultado del sorteo 
y colocados los opositores por orden 
riguroso de apellidos, a con t inuac ión 
se publica la lista de todos ellos, con 
el n ú m e r o que a cada cual corres
ponde, y que será el que rija para su 
ac tuac ión en los diferentes ejercicios 

de que consta la oposic ión, en cuya 
lista se consigna, a d e m á s , la circuns
tancia de los que, por estar en pose
sión de un t í tulo académico , están 
exceptuados de practicar el primer 
ejercicio. 

Finalmente, el Tr ibuna l ha acor
dado proceder al primer l lamamien
to de los señores opositores no ex
ceptuados de practicar el expresado 
primer ejercicio, a fin de que conen-
r ran a llevarlo a cabo en la siguiente 
forma: 

Se convoca a los quinientos p r i 
meros n ú m e r o s de la lista para que 
concurran a las diez de la m a ñ a n a 
del día 1.° de Marzo al Paraninfo de 
la Universidad Central a practicar 
dicho primer ejercicio y en los días 
sucesivos, a la misma hora y en el 
mismo local, a todos los d e m á s no 
exceptuados, para que ac túen por 
grupos, en la p roporc ión que con
sienta el local y fije el Tr ibunal , lo 
que se h a r á públ ico mediante anun
cio que se fijará cada día en el mis
mo local de la oposición y en el M i 
nisterio, como llamamiento para el 
d ía siguiente. 

Inmediatamente que termine esta 
primera vuelta o llamamiento, se 
p rocederá a la segunda y ú l t ima , 
convocándose al efecto para ella a 
todos los que, no estando exceptua
dos, hubieran dejado de presentarse 
en la pi imera vuelta para l levarlo a 



cabo, lo que se verificará por grupos 
con arreglo a los llamamientos que | 
para cada día haga el Tr ibuna l me- j 
diante anuncio que fijará en el mis
mo local de la oposic ión y en el M i 
nisterio. 

Los que no comparecieran a este 
segundo y ú l t imo llamamiento, sea 
cualquiera la causa que origine la 
incomparecencia, serán declarados 
deca ídos de su derecho a continuar 
los ejercicios de su oposición. 

Por ú l t imo, se convoca para la 
p rác t i ca del segundo ejercicio, o sea 
el oral, en primera vuelta o l lama
miento, a todos los aprobados en el 
ejercicio previo y a los que, por estar 
exceptuados no lo hubieran practi
cado, para que concurran a las diez 
de la m a ñ a n a del día 21 de Marzo 
p r ó x i m o a la llamada Casa de Gis-
neros, plaza de la Vi l l a , n ú m . 2; con 
arreglo a los llamamientos que, por 
orden del Tr ibunal , se p u b l i c a r á n 
diariamente en el mismo local de la 
oposic ión y en el Ministerio; advir
t iéndose que al terminar esta prime
ra vuelta se p rocederá al segundo y 
ú l t imo llamamiento de dicho ejerci
cio oral, cuyas citaciones se h a r á n 
por edicto fijado en el mismo local 
de la oposición y en el Ministerio, 
debiéndose considerar convocados 
al efecto todos los señores opositores, 
en la inteligencia de que, los que no 
concurran a este segundo y ú l t imo 
llamamiento, se cons ide ra rán decaí
dos de su derecho, sea cualquiera la 
causa de que motive la no presen
tac ión. 

Igualmente y para conocimiento 
de los señores opositores, se hace 
púb l ico que el Tr ibuna l , con el fin 
de adquirir las mayores garan t ías 
respecto de la suficiente p repa rac ión 
de los examinandos, ha acordado 
que los cuatro temas que cada opo
sitor ha de desarrollar, sacados a la 
suerte de entre los ochenta y cinco 
que constituyen el cuestionario apro
bado, sean extraídos uno de cada 
una de las cuatro bolsas en que serán 
insaculados los expresados ochenta 
y cinco temas, por analogía de mate
rias, en la siguiente forma; 

Bolsa primera 
Nociones de Derecho polí t ico y c i 

v i l—Temas 1 al 19. 
J3o/sa segunda 

Nociones de Derecho administrat i 
vo.—Temas 20 al 37. 

fío isa tercera 
Nociones de Derecho municipal.— 

Temas 38 al 69. 
Bolsa cuarta 

Nociones de Hacienda y Ari tmét i 
ca.—Temas 70 al 85. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Madrid , 5 de Febrero de 1935.—El 
Secretario del Tr ibunal , Fi l iberto 
López.—Visto bueno: El Director ge
neral. Presidente, C. Echeguren. 

{Gaceta del día 6 de Febrero de 1935) 

AdiDloistracíón provincial 
Gobierno civil de la grovintia de león 

de la Corporac ión municipal de re, 
ferencia y señores concursantes a 
dicha plaza. 

León, 9 de Febrero de 1935. 
E l Gobernador Civil 
Edmundo Estévez 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
En la Gaceta de Madrid techa 4 del 

actual, se publica el anuncio para 
la provisión por concurso del cargo 
del Recaudador de la Hacienda, va
cante en la Zona de Cacentaina, pro
vincia de (Alicante). 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma segunda del ar
t ículo 28 del Estatuto de Recauda-

C l R C U L A R 

Según dispone el a r t ícu lo 5.° del 
Decreto de Agricultura fechado en 
5 del mes actual {Gaceta del 7), se I c ión de 18 de Diciembre de 1928, se 
disuelven las Secciones Provinciales' a d m i t i r á n en esta Delegación de Ha
de Agricultura afectas a los Gobiernos \ cienda las instancias que se solici-
civiles, de cuya d o c u m e n t a c i ó n y ten de dicho cargo presentar hasta 
d e m á s efectos se hacen cargo los I el día 27 del actual en que expira el 
Ingenieros Jefes de las Secciones plazo. 
Agronómicas , a las que t a m b i é n pasa | Lo que se publica en el presente 
el personal. I BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 

Lo que se publica para general co- de los interesados, 
nocimiento; advirtiendo a todos los León, 7 de Febrero de 1935.—El 
Alcaldes que en lo sucesivo d e b e r á n Tesorero de Hacienda, Miguel Alva-
dir igi r al Sr. ingeniero Jefe de la rez. 
Sección Agronómica de esta provin- \ 0 0 0 
cía cuantas estadíst icas y d e m á s do-; E l Sr. Arrendatario de la recauda-
cumentos ten ían obl igación de en- ción de Cont r ibuc ión de esta provin-
viar a los extinguidas Secciones 
Provinciales. 

León, 12 de Febrero de 1955, 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

cía, con fecha primero del actual 
participa a esta Tesorer ía , haber 
nombrado auxil iar de la misma en la 
Zona de esta capital, a D. Felipe Re
dondo Rodríguez, debiendo conside-

| rarse los actos del nombrado como 
D E C R E T O i ejercidos personalmente por dicho 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 1 Ar rénda la r io de quien depende, 
de esta provincia, fecha 24 de Enero | Lo qu .; se publica en el presente 
una c o m u n i c a c i ó n de este Gobierno BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
c iv i l , por error de la Inspección pro-; ar t ículo 33 del Estatuto de Recauda-
vincial de Sanidad, dejando sin ' ción de 18 de Diciembre de 1928. 
efecto un anuncio publicado e n L e ó n , 5 de Febrero de 1935,—El 
aquél con fecha 18 del pasado mes | Tesorero de Hacienda, Miguel Alva-
de Enero, referente a la provis ión de j rez. 
la vacante de una plaza de Médico ; o 0 o 
bacter iólogo del Laboratorio muni-1 En la Gaceta de Madrid fecha 2 del 
cipal de Ponferrada, he acordado en ! actual se publica el anuncio para ^ 
resolución de esta fecha, dejar sin i p rovis ión por concurso del cargo de 
efecto, a n u l á n d o l a , la circular de ¡ Recaudac ión de la Hacienda vacante 
este Gobierno, publicada con fecha! en la Zona de Villamediana previo' 
24 de Enero en el BOLETÍN OFICIAL i cía de Logroño, 
de esta provincia Por lo tanto con arreglo a lo d^' 

Lo que se hace púb l ico para gene-' puesto en la norma 2.a del artic 
ra l conocimiento y especialmente el 128 del Estatuto de Recaudación 

ul" 
de 



18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
nlismo mes), se a d m i t i r á n en esta 
Delegación de Hacienda, las instan
cias que en solicitnd de dicho cargo 
se presen ten hasta el 26 del actual en 
que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
¿e los interesados. 

León, 6 de Febrero de 1935.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez 

lei sas 
de la promcia fle León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego su
perficial de los k i lómetros 84 al 
85,500 y riego con emuls ión asfáltica 
entre los puntos k i lomét r icos 85,500 
al 86,500 de la carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles, he acordado 
en cumplimiento ne la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D. Zacar ías de 
Dios, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Jnzgados 
.municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Hospital de 
Orbigo y Renavides de Orbigo, en 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos inte
resar de aquellas autoridades la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que deberán remit i r a la Jefatu
ra de Obras Públ icas , en esta capi
tal, dentro del plazo ds treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 7 de Febrero de 1936.—El 
^geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

E R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Ricardo I 

^ermosilla, vecino de León, se ha i 
^sentado en el Gobierno c iv i l de 
^ ja provincia, en el día 15 del mes i 
^ l i c i L T ^ 1 ^ ^ y treÍnta ' Una 
de h 11 reSlstro P id iéndo la mina 

Uüa Ornada Demasía a Núme

ro 18, sita en t é rmino y Ayuntamien
to de Albares. Hace la designación 
de la citada mina, en la forma si 
guíente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Núme
ro 18», n ú m . 3.364; «Cuarta», n ú m e 
ro 2.078 y «Primera», n ú m e r o 2.075, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

I los sesenta días siguientes al de la 
i pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.222, 
León, 29 de Enero de 1935.—Gre

gorio Barrientos. 
o 

o o 

HAGO SABER: Que por D. Herminio 
Rodríguez García, vecino de Boñar , 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el i í a 15 del mes 
de Enero, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Anto
nia, sita en t é rmino de Santa Marina 
de Torre, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la des ignación de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón k i lomét r ico n ú m . 363 de la 
carretera de Madrid a La Coruña y 
desde él se med i r án 50 metros al S. y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta 100 
al O., lá 2.a; de ésta 200 al Ŝ , la 3.a; 
de ésta 1.400 al E., la 4.a; de ésta 100 
al N. , la 5.a; de ésta 800 al O., la 6.a; 
de ésta 100 al N. , la 7.a, y de ésta con 
500 al O., se l legará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi

tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.223. 
León, 29 de Enero de 1935.—Grego

rio Barrientos. 

Delegación Provincial de Trabajo 
fle León 
A V I S O 

Con fecha 6 del actual se ha pose
sionado del cargo de Delegado Pro
vincial de Trabajo en esta provincia, 
para el cual h a b í a sido nombrado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Traba-
o el d ía 11 del pasado Enero, don 

Antonio Eguiagaray Senarega, el 
cual tiene fijada su residencia parti
cular en la Avenida del Padre Isla, 
n ú m . 3, de esta capital. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos del ar t ículo 49 del Reglamento 
d é l a Ley de 13 de Mayo de 1932, 
sobre Delegaciones Provinciales de 
Trabajo. 

León, 7 de Febrero de 1935.—El 
Delegado provincial , Antonio Eguia
garay. 

¡cauflación de Sontribociones 
de la provincia de León 

Zona de Villafranca del Bierza 

AYUNTAMIENTO DE VILLADECANES 

Contribución rústica del primer t r i 
mestre de 1932 al cuarto de 1934-, am

bos inclusive 
Por esta Recaudac ión de Contri

buciones, se hace saber: Que en ex
pediente individual de apremio que 
instruyo en el expresado Ayunta-



miento contra D. Manuel Suárez 
Guido, que figura vecino deVillafran-
ca, según documentos oficiales que 
obran en esta Recaudac ión por débi
tos a la Hacienda del concepto y 
época expresada, cuyos débi tos as
cienden a 229,61 céní imos, m á s los 
recargos del 20 por 100 sobre las m i 
smas, se ha dictado con de hoy la 
siguiente, 

Providencia.-Comprobado en este 
expediente la imposibi l idad de po
der practicar diligencias de notifica
ción ni ac tuac ión alguna contra el 
deudor a que el mismo se refiere, 
por resultar justificadas la no exis
tencia de tal contribuyente en el 
domici l io o vecindad con que fi
gura en el documento oficial a que 
se refiere la con t r ibuc ión que se 
adeuda y cuya residencia se ignora, 
asi, como la de apoderado o repre
sentante del mismo, de conformidad 

con lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 
del Estatuto de Recaudac ión vigente, 
requiéraseles por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Ayuntamiento de esta locali
dad, para que comparezca en el ex
pediente o señale domici l io o re
presentante, adv i r t i éndole que si 
transcurriesen ocho días desde la i n 
serción de dichos edictos sin haber
lo verificado, se proseguirá el proce
dimiento en su rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones: 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos reglamentarios expresados y en 
cumplimiento de lo acordado en la 
providencia transcripta. 

La Oficina recaudatoria se halla 
establecida en Toral de los Vados, 
sito en Campo de la Feria. 

Villadecanes, 1.° de Enero de 1935. 
— E l Arrendatario, M. Mazo.— E l 
Agente, P. Ramírez . 

DIPXJTACIÓJÍ P R O T O C I A L DE LEÓN 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

AÑO DE 1935 Mes de Febrero 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Capítulos 

L0 
2.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representación provincial 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

89.636 82 
3.166 66 
7.315 50 

71.373 36 
333 32 

199.961 10 
3.200 00 

11.281 80 
126.152 94 

500 00 
166 66 

2.500 00 

515.588 16 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas quinientas quince m i l quinien
tas ochenta y ocho pesetas y diez y seis cén t imos . 

León, 4 de Febrero de 1935.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 1935 

La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN.—El Presidente, Pedro F. Llamazares.—El Secretario, José Peláez. 

Administración mnnicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose aprobado por la exCe 

lent ís ima Corporac ión municipal, eil 
sesión de la Comis ión gestora de R 
de los corrientes, el proyecto y prê  
supuesto de las obras de pavimenta, 
c ión de la calle de Menéndez Palla, 
rés, cuyo importe es de treinta y Se¡s 
m i l novecientas diez y nueve pesetas 
con setenta y un cént imos , a base di. 
cho proyecto de la impos ic ión de las 
contribuciones especiales, en cum. 
plimiento de lo que se establece en 
el a r t í cu lo 347 del Estatuto municj. 
pal, se deberá conti tuir por los con-
tribuyentes una Asociación de ca
rác te r administrativo, que se regirá 
una vez con t i tu ída por su Asamblea 
general y por la Junta de Delegados. 

A l efecto la Alcaldía convoca a di
chos señores contribuyentes a la se
sión de cons t i tuc ión de la Asocia
c ión referida, que h a b r á de celebrar
se en el sa lón de sesiones del exce
lent ís imo Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia de la Alcaldía, a las 
doce de la m a ñ a n a del día 20 del ac
tual , para el fin indicado, así como 
la redacc ión del Estaturo de la Aso
ciación y cumplimiento de los de
m á s requisitos prevenidos en el cita
do ar t ícu lo de dicha disposición le
gal. 

León, 8 de Febrero de 1935.—El 
Presidente de la Comis ión gestora, 
E. G. Luaces. 

En cumplimiento de lo prevenido 
por el a r t ícu lo 357 del Estatuto mu
nicipal , se pone en conocimiento del 
púb l i co que el Excmo. Ayuntamien
to de León, en sesión de su Comisión 
gestora de 6 de los corrientes, apro
bó el proyecto y presupuesto de las 
obras de pav imen tac ión de ia calle 
de Menéndez Pal larés , cuyo importe 
es de treinta y seis m i l novecientas 
diez y nueve pesetas con setenta } 
un cént imos , a base dicho proyect0 
de la impos ic ión de las contribuci0' 
nes especiales, v se hace saber (lüe 
el expediente se halla de manifiest(} 
en la Secretar ía munic ipal durante 
el plazo de quince días, a partir de 
la inserc ión del presente en el B01̂  
TÍN OFICIAL de la provincia, duran 
el cual y siete d ías más , se p0 
presentar las reclamaciones que 

draP 
se 



estimen oportunas por los interesa
dos-

León, 8 de Febrero de 1935.—El 
presidente de la Comis ión gestora, 
jr. G. Luaces. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Stl 

Ignerándose el paradero de los i 
mozos que a con t inuac ión se citan,! 
incluidos en el actual alistamiento,; 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para j 
que comparezcan en estas Consisto-1 
riales a los actos de clasificación y 
declaración de soldados que h a b r á 
de verificarse, el tercer domingo de , 
Febrero día 17 y se les previene que | 
de no comparecer, les p a r a r á el per- ¡ 
juicio a que hubiere lugar. 

Páramo del Sil, 10 de Febrero de 
de 1935—El Alcalde, José M. 

I 
Mozo que se cita 

García F e r n á n d e z Eloy, hijo de, 
Manuel y Vicenta. 

García F e r n á n d e z Eugenio, de A n - ' 
tonia. 

Gundin Mart ínez José María, de | 
Ignacio y Virginia . i 

d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean ins
tas. 

San Millán, 11 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Rogelio Giganto. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezca en estas Consisto
riales al acto de clasificación y decla
ración de soldados que h a b r á de ve
rificarse, el tercer domingo de Febre
ro día 17, y se les previene que de 
no comparecer, les pa r a r á el perjui-
clo a que hubiere lugar. 

Noceda, 5 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, D, Travieso. 

Mozo que se cita 
José Escolante Nava, hijo de Isidro 

y Laura. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto-
rialesa los actos de clasificación y de
c larac ión de soldados que h a b r á de 
verificarse, el tercer domingo del mes 
de Febrero día 17, y se les previene 
que de no comparecer, les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Valdevimbre, 6 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Julio Melón. 

Mozos que se citan 
García González Santos, hijo de 

Matías y Angela. 
González de las Heras Aqui l ino , 

de Luciano y Emil iana. 
López Mart ínez Teodoro, de Teo

doro y Gregoria. 
Pellitero F e r n á n d e z Cánd ido , de 

Martín y Rafaela. 

Ayuntamiento de 
Millán de los Caballeros 

^ Lste Ayuntamiento, de conibrmi-
del p 10 disPuest0 en el a r t í cu lo 489 

Lstatuto municipal , designó Vo-
e ? na;os de las Comisiones de 
raldUación del repartimiento gene-
Cuvaeutllidades para el corriente año 
l a ^ ê tlalla de manifiesto en 

ecretaría municipal a disposición 
interesados. 

0ntra estos nombramientos po-

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas consisto
riales al acto de clasificación y de
c larac ión de soldados que h a b r á de 
verificarse, el tercer domingo de Fe
brero día 17, y se le previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Igüeña, 6 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, A. García. 

Mozo que se cita 
Antol ín Ramos Tor ib io , h i jo de 

Higinio y Agustina. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Vacante la plaza de recaudador 
de los impuestos municipales de este 
Ayuntamiento, se anuncia al públ ico 
para su provisión por el t é r m i n o de 
un año con arreglo a las condicio
nes impuestas en el pliego que se 

h a l l a r á de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal para que lo 
puedan examinar cuantos lo deseen 
hasta el d ía de su provis ión que ten
d rá lugar ante la co rporac ión muni 
cipal el dia 23 del corriente mes a 
las dos de la tarde. 

o t- -,jh 
o o • ' «• 

Realizada la rectificación del pa
d r ó n municipal de habitantes para 
el año actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio da quince días para 
su examen y reclatnaciones. 

Villaobispo, 5 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Baltasar Redondo. 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Fijadas provisionalmente las cuo
tas fijas entre los contribuyentes de 
los arbitrios de este Ayuntamiento, 
que figuran como ingresos en el pre
supuesto ordinario de 1935, queda 
expuesto al púb l i co el reparto en 
esta Secretaría municipal por el pla
zo de quince días , a fin de oir recla
maciones; hac iéndoles saber que 
transcurrido dicho plazo, se consi
d e r a r á n conformes y concertados 
con la Admin i s t r ac ión y los recla
mantes no conformes se les exigirá 
la cuota por fiscalización municipal 
con arreglo a las ordenanzas dé ar
bitrios del Ayuntamiento. 

Garrafe, 8 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, Isidoro López. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón de familias pobres a quie
nes se considera con derecho al ser
vicio benéfico sanitario durante el 
año de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal para 
oir reclamaciones por espacio de 
quince días , pasados los cuales no se-
r á n a t e n d i d a s las que se presenten. 

A los mismos fines y por igual 
plazo queda expuesta la rectificación 
del p a d r ó n de habitantes. 

Villazala, 4 de Febrero de 1935.— 
El Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se Ies cita 
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por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de clasificación y 
declarac ión de soldados que h a b r á 
de verificarse, el tercer domingo de 
Febrero día 17, y se les previene que 
de no comparecer, les p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

Priaranza del Bierzo, 1.° Febrero 
de 1935.—El Alcalde, Jacinto López. 

Mozos que se citan 
Blanco González Francisco, hijo 

de Dionisio y María. 
Macías Chano Manuel, de Santos 

y Carlota. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se relacionan, 
incluidos en el aclual alitamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales al acto de clasificación y de
c larac ión de soldados que h a b r á de 
verificarse, el tercer domingo de Fe
brero día 17, y se le previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Onzonilla, 9 de Febrero de 1935.— 
E l Alcalde, Manuel Campano. 

Mozos que se citan 
Pérez Alier Marceliano, hijo de 

Ju l i án y Mercedes. 
Vélez Mendoza Alfredo, de Benja

m í n y Aquil ina. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

La Corporación municipal , en se
sión del día 2 del corriente, aco rdó 
seña la r el día 8 de Marzo a las diez de 
la m a ñ a n a , para la ce lebración de la 
subasta relativa a la con t ra tac ión de 
las obras de cons t rucc ión de un edi
ficio destinado a escuelas con dos 
grados o secciones, en el pueblo de La 
Mil la del Rio, con sujeción al proyec
to, redactado por el Arquitecto don 
Luis Aparicio Guisasola, cuyos pla
nos, presupuestos y pliego de condi
ciones facultativas, economico-ad-
ministaativas y las particulares de 
este Ayuntamiento, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
todos los días laborables, hasta el 
anterior a la ce lebrac ión de la su
basta en las horas de 10 a 13, bajo 
el tipo de 37.417,60 pesetas-(treinta y 
siete m i l cuatrocientas diez y siete 
pesetas con sesenta cént imos) . 

La subasta se celebrará bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Tenien
te Alcalde en quien delegue, con la 
asistencia del concejal Síndico y del 
Secretario de la Corporación. 

Para tomar parte en la misma 
debe congsinarse en la Deposi tar ía 
municipal al presentar la proposi
ción, el 5 por 100 del tipo seña lado , 
cuyo depósito debe completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe de re
mate. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédu la personal y el resguardo de 
haber constituido en la Deposi tar ía 
munic ipal la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerrado 
con arreglo al modelo que figura a 
con t inuac ión y extendidas en papel 
reintegrado con t imbre del Estado 
de 4,50, debiendo presentarse a q u é 
llas en la Secretaría de la Corpora
ción todos los días laborables de 10 
a 13, desde el siguiente a la publica-
cióndel presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, hasta el 
anterior a la ce lebración de la su
basta. 

E l plazo para ejecución de las 
obras se li ja en seis meses, a contar 
desde el momento en que se ordene 
comenzarlas. 

En caso de resultar igual dos pro
posiciones, se verificará en el mismo 
acto l ici tación por pujas a la llana 
durante el t é rmino de quince minu
tos y de existir igualdad, se dec id i rá 
por sorteo la ad jud icac ión de las 
obras. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello 
declarado bastante, por el Letrado 
con ejercicio en la provincia. 

Se hace constar que ha transcu
rr ido el plazo fijado por el a r t ícu lo 
26 del Reglamento para la contrata
ción municipal de 2 de Julio de 1924 
sin haberse presentado rec l amac ión 
alguna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

Carrizo, 5 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, P. A., Constantino Pérez. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, en nombre 

propio, (o en concepto de apoderado 
de Don) teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com

prendido en ninguno de los casos g 
que se refiere el a r t ícu lo 9 del Regla, 
men tó de 2 de Jul l io de 1924 enterado 
del anuncio inserto en el BOLETIX 
OFICIAL n ú m e r o del día de.. 
así como de los pliegos de condici0, 
nes facultativas económico-adminis , 
trativas y las particulares de este 
Ayuntamiento y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta..... y conforme en todo COQ 
los mismos, se compromete con 
extricta sujeción a las condiciones 
de los mencionados documentos por 
la cantidad de... (aquí la proposición 
porel precio t ipoo con la baja que se 
haga, advi r t iéndose que será desecha
da todalaqueno exprese escritaenle-
tra la cantidad en pesetas céntimos). 
Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros de cada oficio y cate
goría de los que hayan de ser em
pleados en las obras, la remunera
ción por jornada legal y horas 
extraordinarias que se utilicen, en 
n i n g ú n caso sea menor a los tipos 
que se abonen en esta localidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 84.-57 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales al acto de clasificación y decla
rac ión de soldados que h a b r á de ve
rificarse, el tercer domingo de Fe
brero día 17, y se les previene q"6 
de no comparecer, les pa r a r á el per' 
ju ic io a que hubiere lugar. 

Laguna de Negrillos, 9 de Febrero 
de 1935.—El Alcalde, Eladio Lozano. 

Mozos que se citan 
Manuel Ramos Colinas, hijo ^ 

Ignacio y Eufemia. 

Entidades menores 
Junta uecinal 

de Calzadilla de los HermaniU08 ̂  
Aprobado por esta Junta el PreSr 

puesto ordinario para el actual ej^ 
cicio de 1935, se halla expuesto 
públ ico por un plazo de quince 
para oir reclamaciones. 

o 
o o 

Formadas las cuentas de esta 
ta, correspondientes al ejercid 

día* 



i934 se h!"TZr'aLa' n ^ ' n i r 1 .liliiiiiiistratifln de Justicia jr término de quince días para oir 
Aclamaciones. 

Calzadilla de ios Herraanillos, 31 
Enero de 1935.—Ei Presidente, 

Florencio Herreros. 

Junta vecinal de Sena 
Formado por la Junta el reparto 

¿el arbitrio sobre disfrutes comuna
les de pastos y leñas, correspondien
te al año de 1934, con sujeción al 
nresupuesto ordinario de dichos 
ejercicios y a las ordenanzas vigen
tes, se halla expuesto al públ ico en 
el domicilio del Presidente que sus
cribe por t é rmino de ocho días para 
oir reclamaciones. 

Sena, 4 de Febrero de 1935.—El 
Presidente, Teodoro F e r n á n d e z . 

Jimia vecinal de Acebes del P á r a m o 
Por el vecino de este pueblo, don 

Pedro Trigal Mata, ha sido presenta- j 
da a esta Junta vecinal una instan- , 
cia en la que solicita le sea cedido | 
un pedazo de terreno en el casco de i 
este pueblo, al sitio denominado < 
«Laguna la Tenca» de veinticinco ' 
metros de largo por la parte del 
Norte y de ocho por la parte del Po
niente, para cercar y construir una 
casa, dejando la calle, en la parte 
más estrecha, de ocho metros. 

Lo que se hace púb l i co para que 
el que se crea perjudicado ponga las 
reclamaciones pertinentes en el plazo 
de quince días. 

Acebes, 4 de Febrero de 1935 — E l 
Presidente, Cruz Guerra. 

Junta vecinal de Las Grañeias 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el Presupuesto ordinario para el ejer-
^cio de 1935, queda expuesto al pú-
llco en casa del Presidente, por 
ermino de quince días, finido el 

y durante otro plazo de quince 
^as. a contar desde la t e rminac ión 
. ^ e x p o s i c i ó n al púb l i co , p o d r á n 

bele?011^86 reclamaciones ante la 
Uvoe8ac^ón de Hacienda, por los mo-

s inalados en el a r t ícu lo 301 del 
{ ^ t u t o municipal. 

Grañeras5 6 de Febrero de 
1 Presiílente, Máx imo Lozano. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guido en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Nicanor López, 
en nombre del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta ciudad y de 
que después se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Encabezamiento.--((Sentencia.—En 
la ciudad de León a seis de Febrero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 
Vistos por el Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
del partido de León , los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos a 
instancia del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de León, representado 
por el Procurador D. Nicanor López, 
con la d i recc ión del Letrado D. Ri
cardo Pal láres , contra D. Lorenzo 
Garbajal Santos, D. José Tomassoni 
Rodríguez, D. José Luengo Alonso 
y D. Victorino Luengo Prieto, todos 
mayores de edad, vecinos respecti
vamente de León, Astorga, Madr id y 
Santander, sobre pago de dos m i l 
pesetas de principal , intereses y cos
t a s ^ 

Parte dispositiva. — F a l l o : Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embarga
dos a D, Lorenzo Garbajal Santos, 
vecino de León, D. José Tomassoni 
Rodríguez, vecino de Astorga, don 
José Luengo Alonso, vecino de Ma
dr id y D. Victorino Luengo Prieto, 
vecino de Santander, y con su pro
ducto y pago total al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, de 
las dos m i l pesetas de pr incipal o r i 
gen de este procedimiento, intereses 
de esa suma a razón del seis por 
ciento anual desde el día trece de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
tres y costas causadas y que se cau
sen en todas las que condeno ex
presamente a los demandados. Así, 
por esta m i sentencia, que se notif i
cará personalmente a los ejecutados 
si así lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á la notif icación en 

la forma que determina la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enri
que Iglesias.—Con rubr ica .» 

La sentencia referida fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los ejecutados rebeldes, pongo el 

eón a ocho de Febrero 
gíí^ps treinta y cinco.— 
ias.—El Secretario, Va-
dez. 

N.0 94.-35,00 pts. 

oUf.gado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia del 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, penden autos de ju ic io eje
cutivo sobre pago de seis m i l qu i 
nientas trece pesetas de pr incipal y 
otras tres m i l m á s para intereses, 
gastos y costas, seguidos a instancia 
de D. Francisco Mart ínez López, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de Vi l l amontán de la Va l -
duerna, representado por el Procura
dor D. J e r ó n i m o Carnicero, contra 
D. R a m ó n Huerga Fraile, mayor de 
edad, casado, y actualmente en i g 
norado paradero, en cuyos autos, 
por diligencia de esta fecha y en ra
tificación de embargo preventivo, 
se ha hecho traba y formal embargo 
en bienes inmuebles de la propiedad 
del demandado suficientes a cubrir 
la cantidad reclamada, sin previo 
requerimiento de pago al deudor por 
ser desconocido su paradero. 

Y para que el deudor, si le convinie
re, en t é r m i n o de nueve d ías se per
sone en los autos y se oponga a la 
ejecución, se le cita de remate por 
medio ' i s í -presente . 
¡ É ^ ^ ^ ^ t a Bañeza a dos de Enero 

cientog treinta y cinco.— 
a tPÁlonso .—El Secre-
Juan Mart ín . 

N.0 76.-19,00 pts. 
* * 

Don José María F e r n á n d e z y Díaz 
Faes, Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuan t í a de que se h a r á m é r i 
to, seguidos en este Juzgado de m i 
cargo, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue:—«Don José Mar ía 
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F e r n á n d e z y Díaz Faes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de menor cuant ía , 
sobre r ec l amac ión de cantidad, se
guidos a instancia de D. Francisco 
Mart ínez López, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de V i l l a -
m o n t á n , representado por el Procu
rador D. J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros, y dirigido por el Letrado don 
Aureliano García, contra D. R a m ó n 
Huerga Fraile y su esposa D.a Ramo
na Mart ínez Alvarez, mayores de 
edad y vecina de Vi l l amontán , ésta, 
y aquél en ignorado paradero, y los 
dos en rebeldía .—Fallo: Que de con
formidad con lo interesado en la 
demanda, debo condenar y condeno 
a los demandados R a m ó n Huerga 
Fraile y Ramona Martínez Alvarez, 
a que paguen al actor Francisco 
Mart ínez López, la cantidad de siete 
m i l ciento noventa pesetas y a las 
costas del ju ic io , y en cuanto a la 
notif icación de esta sentencia, c ú m 
plase con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 769 de la ley de Enjuicimiento 
civil.»—Y así, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María 
Fernández .—Rubr ica . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado R a m ó n Huerga Fra i 
le, en ignorado paradero, a instancia 
del actor, expido el presente. 

D a d o ^ j ^ ^ f e ñ e z a a 24 de Enero 
de ^ ^ ^ ^ ^ ^ M - S i Y i a F e r n á n d e z y 
Día, 
Juan 

Secretario judic ia l , 

i 79.-24,50 pts. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez 

instructor de Ponferrada y su par
tido, . 
Por el presente edicto se hace 

saber: Que se deja sin efecto la requi
sitoria insertada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con fecha trein
ta y uno de Enero ú l t imo, llamando 
al procesado José Martínez Martínez, 
por encontrarse detenido dicho pro
cesado en la cárcel del partido de 
Astorga a disposición de este Juzga
do. 

Dado en Ponferrada, a dos de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Antonio Sevilla.—P. H. Julio 
Fuertes. 

Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes 

En mér i tos de lo acordado por el 
Sr. Juer de ins t rucc ión de este par
tido en carta-orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario n ú m e 
ro 8 de 1934, por homicidio, se cita 
a Leoncio Diez García, vecino que 
fué de Soto y Amío, para que el día 
16 de Marzo p róx imo, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
León, para asistir al ju ic io oral de la 
causa referida en concpto de testigo. 

Murias de Paredes, 25 de Enero de 
1935.—(Ilegible). 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don Dativo Juan González Santos. 

Juez municipal suplente de Ro
diezmo (León), en funciones por 
incompat ibi l idad del propietario. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en ju ic io 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Benigno Cas tañón 
López, mayor de edad, del comercio 
y vecino de Vi l l aman ín , contra don 
Manuel Flores Colao, mayor de edad 
y vecino de Grado (Oviedo), se saca 
a la venta en púb l i ca subasta por 
primera vez y tipo de tasac ión , la 
finca siguiente sita en Grado. 

Una casa-habi tac ión , sita en la ca
lle de González Alvarez, del pueblo 
de Grado, compuesta de planta baja, 
dedicada a comercio, patinejo y es
calera, piso pr incipal a dormitorios 
y otra encima a boardilla a dormi
torio y desván; a la parte posterior 
de esta casa se halla construido otro 
pabe l lón dedicado a cuadra y enci
ma pajar; el todo ocupa un solar 
como de ciento cuarenta metros cua
drados, no tiene n ú m e r o de pobla
ción, y l inda: por el frente, la calle 
de su s i tuación; derecha entrando, 
casa de R a m ó n Arias; izquierda, otra 
de D. Pedro López; espalda, huerta 
de las v iñas o tejares, propiedad hoy 
de D. Alfredo F e r n á n d e z y R a m ó n 
Arias, antes Francisco Figueroa y 
García Cañedo ; tasada en trece m i l 
pesetas. 

Para el cual acto de subasta que 
será s imul tánea o doble, teniendo 
lugar el remate en este Juzgado mu
nicipal y en el de la V i l l a de Grado, 
el d ía veintiocho de Febrero de m i l 
novecientos treinta y cinco a las 
quince, ad jud icándose al que resulte 
mejor postor, se hacen las adverten
cias siguientes: 

1. a Que para tomar parte en ia 
subasta, deberán los licitadores co^ 
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento efectiv0 
del valor de la finca que se subasta 
y exhibir su cédu la personal Co, 
rriente. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no c u b r á n las dos terceras par. 
tes del ava lúo , y p o d r á n hacerse 
aquellas a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

3. a Que no se han obtenido los tí
tulos de propiedad y que según cer-
tificación, expedida por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de Pravia, 
unida a los autos, la finca expresada 
tal y como se describe no se halla 
afecta a m á s carga n i gravamen que 
a una ano tac ión , de suspensión ex
tendida a favor del ejecutante D. Be
nigno Cas t añón López, en vir tud de 
mandamiento presentando en dicha 
oficina, en el día tres de Enero del 
corriente año , deb iéndose conformar 
el rematante con la certificación del 
acta de t aate. é 

Dad lodieznío, a treinta y uno 
de Enero Je miTnovecientos treinta 
y cinco.—Dativo Juan González.-El 
Secretario, Justo San Segundo, 

N.0 72.-39 ptas. 

Requisitoria 
Alvarez García, José, de 26 años 

de edad, soltero, obrero, hijo de José 
y E n c a r n a c i ó n , natural de Astorga 
y vecino que ha sido de esta ciudad, 
procesado en sumario que se instru
ye en el Juzgado de Ponferrada, con 
el n ú m e r o 116 de 1933 sobre lesiones 
comparece rá ante dicho Juzgado en 
el t é r m i n o de diez días para ser re' 
ducido a prisión decretada en dicba 
causa, por la Superioridad bajo aper' 
cibimiento que de no comparecí 
será declarado rebelde y le parará 
los perjuicios a que haya lugar, 

Ponferrada, 31 de Enero de 1935" 
Antonio Sevilla.—P. H : Julio F ^ ' 
tes. 

L E Ó N . u 
Imp. de la Dipu tac ión pro^i 
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